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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 36/24-D2

*H30800111534*
H30800111534

AUTOS: PEÑA MARCELA Y OTROS c/ COMUNIDAD INDIGENA DEL PUEBLO DIAGUITA DEL
VALLE DE TAFI s/ REIVINDICACION EXPTE N°36/24-D2

 Monteros, 04 de diciembre de 2025.

 I)- Téngase presente informe actuarial que antecede mediante el cual agrega contestación de oficio
remitida por el INAI. Póngase a conocimiento de las partes.

 II)- Proveyendo presentación de fecha 01/12/25 realizda por el Dr. Troncoso Leiva Roni Nicolás:

 - Téngase presente lo manifestado.

 - Previo a proveer informe coordinación al respecto de la documentación a adjuntar en estos autos.
FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-.-NSV

Actuación firmada en fecha 04/12/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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